	UNIVERSIDAD MUNDIAL

PROGRAMA DE ESTUDIO MODALIDAD ESCOLARIZADA


	MATERIA:                       FUNDAMENTOS DE DERECHO CIVIL

CLAVE:      JP208                                                     PRERREQUISITO:    NO TIENE

HORAS:         4                                                          CRÉDITOS:              8 

PERÍODO    ENERO-ABRIL/2012                            GRUPO   “B”

ÁREA ACADÉMICA:    FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA

DOCENTE:                      LIC. MARÍA LETICIA OCAMPO JIMÉNEZ  

HORARIO:                     LUNES Y JUEVES   15:00 A 17:00  HORAS 




	OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar el curso el estudiante contará con los conocimientos teóricos y las habilidades prácticas para:

1.
Comprender la situación jurídica de las personas físicas y colectivas frente al orden jurídico

2.
Identificar plenamente los diferentes atributos que reconoce la Ley para las personas físicas comparativamente con las colectivas.

3.
Conocer la importancia y la ubicación del Derecho Civil dentro del contexto legal que rige en nuestro país.

4.
Conocer y aplicar los derechos y obligaciones que la legislación civil atribuye a las personas físicas,  comparativamente con las personas colectivas.

5.
Identificar con claridad las Instituciones que establece la Legislación Civil para   protección de los menores e incapacitados.




	METAS

Al concluir el cuatrimestre el alumno tendrá la destreza necesaria para:

1.        Ubicar a las personas físicas dentro del marco de derecho que rige a nuestro país y particularmente en la normatividad de Baja California Sur.

2.          Entender plenamente las diferencias entre las personas físicas y las jurídicas o colectivas, dentro de la legislación mexicana.
3.          Conocer e identificar las instituciones gubernamentales que protegen y regulan los derechos y obligaciones de las personas físicas y colectivas.




	TEMAS
1.
FUNDAMENTOS DEL DERECHO CIVIL MEXICANO


1.1
Antecedentes históricos del Derecho Civil



1.2
El Derecho Civil dentro del Derecho Positivo Mexicano


1.3
Derecho civil y el desarrollo de las personas en sociedad


1.4
Importancia del Derecho Civil


1.5
El sistema y la estructura del Código Civil

2.
DERECHO DE LAS PERSONAS


2.1
Atributos de la personalidad



2.2
Concepto de persona. Antecedentes 

2.3
Clasificación de las personas


2.4
Capacidad de las personas

2.5
Concepto jurídico de personalidad y legitimación

2.6
Inicio y fin de la persona 

2.7
Nacimiento y muerte de las personas

2.8
Tipos de capacidad
2.9
Aspectos procesales

2.10
Incapacidad


2.11
Grados de incapacidad



2.12
Efectos

3.
CAPACIDAD JURÍDICA DE LAS PERSONAS COLECTIVAS


3.1
Concepto de persona colectiva



3.2
Diversas denominaciones y su fundamento


3.3
Naturaleza jurídica de las personas colectivas




3.4
Inicio y fin de las personas colectivas


3.5
Aspectos procesales 



3.6
Incapacidad

4.
EL NOMBRE EN LAS PERSONAS


4.1
Concepto jurídico




4.2
Evolución histórica


4.3
Naturaleza jurídica




4.4
Adquisición del nombre 


4.5
Seudónimo, apodo y sobrenombre


4.6
Cambio de nombre


4.7
El nombre en las personas jurídicas

5.
DOMICILIO


5.1
Concepto



5.2
Naturaleza jurídica


5.3
Características



5.4
Diferencia entre domicilio y residencia


5.5
Tipos de domicilio



5.6
Efectos procesales


5.7
Domicilio en las personas jurídicas

6.
AUSENCIA EN EL DERECHO CIVIL


6.1
Antecedentes históricos



6.2
Distinción entre ausente, no presente y desaparecido


6.3
Procedimiento de ausencia



6.4
Ausencia y matrimonio

7.
NACIONALIDAD


7.1
Diferencia entre nacionalidad y ciudadanía



7.2
Nacionalidad mexicana


7.3
Naturalización

8.
ESTADO CIVIL 

8.1
Concepto

8.2
Diferencias con la capacidad

8.3
Características del estado civil

8.4
Fuentes del estado civil

8.5
Posesión de estado

8.6
Acciones del estado civil

8.7
Efectos y consecuencias de las sentencias en el estado civil

8.8
Prueba del estado civil

9.
MATRIMONIO

9.1
Generalidades

9.2
Requisitos para contraer matrimonio


9.3
Impedimentos para contraer matrimonio 

9.4
Derechos y obligaciones en el matrimonio

9.5
Contrato matrimonial respecto a los bienes 
9.6        Filiación
10.
DIVORCIO


10.1
Concepto

10.2
Tipos de divorcio


10.3
Causales en el divorcio necesario

10.4
Efectos en los cónyuges, hijos, bienes


10.5
De las actas de divorcio

11.       PARENTESCO

            11.1     Consanguíneo

            11.2      Por afinidad
            11.3      Civil 

12.       PATRIA POTESTAD 
12.1
Concepto jurídico 


12.2
Evolución histórica


12.3
Naturaleza jurídica

12.4
Sujetos de la patria potestad 


12.5
Efectos en las personas y en las cosas


12.6
Extinción


12.7
Recuperación

13.       ADOPCIÓN

13.1
Concepto jurídico

13.2
Evolución histórica


13.3
Requisitos para la adopción


13.4
Tipos de adopción 


13.5
Efectos en las personas y en las cosas


13.6
Extinción

13.7
Efectos

13.8
Revocación

13.9
Adopción hecha por extranjeros

14.        TUTELA

14.1
Concepto jurídico

14.2
Evolución histórica


14.3
Tipos de tutela


14.4
 Personas sujetas a tutela


14.5
Excusas para desempeñarla

14.6
Extinción y remoción de la tutela
14.7
Emancipación
14.8
Mayoría de edad

15.
REGISTRO CIVIL

15.1
Concepto y objeto

15.2
Antecedentes

15.3
Características y requisitos
15.4
Valor probatorio de las actas

15.5
De las actas de nacimiento

15.6
Rectificación de las actas

            15.7
Competencia de los oficiales del Registro Civil



	Actividades de aprendizaje
1)
Temas expuestos por la docente
2)
Exposiciones de temas por los alumnos con supervisión de la docente, empleando diversos métodos

3)
Realización de trabajos de investigación por los alumnos.

4)
Exposición de  temas polémicos por conocedores de la materia
 


	Evaluación de la asignatura

70%
Resultado de los exámenes

20%
Trabajos de investigación y tareas
10%
Participación en clase 

Cuando la evaluación se obtenga por exposición de temas por los alumnos la evaluación será de la siguiente manera: 
60%
Trabajo de investigación

40%
Exposición en clase

En este caso, la participación en clase será tomada en cuenta como puntos opcionales.
La calificación final se obtendrá del promedio que arrojen las tres evaluaciones parciales. 



	Directrices en clase

1)
El pase de asistencia será en cada sesión de clases y se realizará 5 minutos después de que la maestra entre al salón.

2)
Aunque el alumno entre a clase, no se pondrán retardos si no está presente al pase de asistencia.

3)
De acuerdo al reglamento de la Universidad, si el alumno no cuenta con el 80% de asistencia por periodo parcial, perderá derecho a ser evaluado en cada parcialidad.

4)
Los temas que se designen para exposición de parte de los alumnos, deberán ser presentados por escrito, con calidad en su forma y fondo, ya que se evaluará desde la presentación (que debe contar con los requisitos mínimos generales para la elaboración de un trabajo de investigación profesional a la altura del nivel educativo del alumno y que consta de: carátula, índice, introducción ó prologo, cuerpo del trabajo y bibliografía mínima, debiendo estar aseguradas las hojas que lo integran de manera adecuada al fólder o carpeta (no se aceptan clips)), hasta la amplitud y profundidad con que se trate el tema asignado, independientemente de la exposición que se hará frente al grupo.
5)   Para otro tipo de trabajos como son los de investigación y tareas que se asignen, serán presentadas escritos a mano, con buena presentación de acuerdo a los lineamientos expresadas en el anterior numeral
5)
La presentación de trabajos son obligatorios, independientemente de que forman parte de la calificación que se aplique al alumno en la evaluación parcial correspondiente, por lo que el incumplimiento a esta actividad por parte de un alumno traerá como consecuencia que se le reste la puntuación,  de la calificación parcial  correspondiente.

6)
Todos los trabajos y tareas deberán ser presentados en las fechas que marque la maestra y con buena presentación.

7)
No se permitirá la entrada y salida indiscriminada del aula escolar, para conservar el orden y la atención del grupo en la exposición de clase.

8)
Se prohíbe la entrada al salón de clases con alimentos o bebidas así como el consumo de los mismos en clase.

9)
No se permite el uso de teléfonos celulares, gorras o lentes dentro del salón de clases.




	Bibliografía Básica
1. DE PINA VARA RAFAEL.-  DERECHO CIVIL MEXICANO.- Tomo I.- Editorial Porrúa, S.A.- México, 2006      KGF409P55/ 34.12
2.
DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ JORGE ALFREDO.- DERECHO CIVIL.- 10ª Edición.-  Editorial Porrúa, S.A.- México, 2006        KGF409D62003  34.59
3.
ROJINA VILLEGAS RAFAEL.- COMPENDIO DE DERECHO CIVIL.- Editorial Porrúa, S.A.- México, 2005              KGF409R64 1999 / 34.15




	Bibliografía Complementaria

1.       FLORESGÓMEZ GONZÁLEZ FERNANDO.-  INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL DERECHO Y DERECHO CIVIL.- Editorial Porrúa, S.A.- México, 2006       KGF409F56 1996 34.06

2.

GALINDO GARFIAS IGNACIO.- DERECHO CIVIL PRIMER CURSO.- Editorial Porrúa, S.A.- México, 2006.

3.
MAGALLON IBARRA JORGE.- INSTITUCIONES DE DERECHO CIVIL.- 2ª Edición.- Editorial Porrúa, S.A.- México, 2001.               KGF409M33 / 34.27

4.

MUÑOZ LUIS.- DERECHO CIVIL MEXICANO TOMO I.- Editorial Porrúa, .S.A.- México, 2000.

5.         CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

6.
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

7.       CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.




	CALENDARIO DE SESIONES


	Fecha
	Temas
	Actividad

	Enero

9
	Presentación ante el grupo. Firma de syllabus. 
	Aplicación de examen diagnóstico

	12
	FUNDAMENTOS DEL DERECHO CIVIL MEXICANO

1.1
Antecedentes históricos del Derecho Civil

1.2
El Derecho Civil dentro del Derecho Positivo Mexicano

1.3
Derecho civil y el desarrollo de las personas en sociedad

1.4
Importancia del Derecho Civil

1.5
El sistema y la estructura del Código Civil 

	Exposición de la docente

	16
	DERECHO DE LAS PERSONAS


2.1
Atributos de la personalidad



2.2
Concepto de persona.

                        Antecedentes 

2.3
Clasificación de las personas


	Exposición de la docente

	19
	DERECHO DE LAS PERSONAS (Continuación) 
2.4
Capacidad de las personas

2.5
Concepto jurídico de personalidad y
            legitimación

2.6
Inicio y fin de la persona 

2.7
Nacimiento y muerte de las
           personas

2.8
Tipos de capacidad

2.9
Aspectos procesales


	Exposición de la docente

	23
	DERECHO DE LAS PERSONAS (Continuación) 
2.10
Incapacidad


2.11
Grados de incapacidad



2.12
Efectos


	Exposición de la docente

	26
	CAPACIDAD JURÍDICA DE LAS PERSONAS COLECTIVAS 

3.1
Concepto de persona colectiva



3.2
Diversas denominaciones y su fundamento


3.3
Naturaleza jurídica de las personas colectivas




3.4
Inicio y fin de las personas colectivas


3.5
Aspectos procesales 


3.6
Incapacidad 


	Exposición de la docente

	30
	Primera evaluación parcial 

	Examen

	Febrero

2
	EL NOMBRE EN LAS PERSONAS


4.1
Concepto jurídico




4.2
Evolución histórica


4.3
Naturaleza jurídica




4.4
Adquisición del nombre 


4.5
Seudónimo, apodo y sobrenombre


4.6
Cambio de nombre


4.7
El nombre en las personas jurídicas


	Exposición de la docente 

Entrega de resultados primera evaluación

	6 
	Día inhábil
	Promulgación de la Constitución Política de los EUM

	9
	DOMICILIO


5.1
Concepto



5.2
Naturaleza jurídica


5.3
Características



5.4
Diferencia entre domicilio y
                        residencia


5.5
Tipos de domicilio



5.6
Efectos procesales


5.7
Domicilio en las personas jurídicas


	Exposición de la docente 



	13
	AUSENCIA EN EL DERECHO CIVIL


6.1
Antecedentes históricos



6.2
Distinción entre ausente,
                       no presente y desaparecido


6.3
Procedimiento de ausencia


6.4
Ausencia y matrimonio
	Entrega de trabajo de investigación

	16
	NACIONALIDAD 

7.1
Diferencia entre nacionalidad y ciudadanía



7.2
Nacionalidad mexicana


7.3
Naturalización
	Exposición de la docente 



	20
	ESTADO CIVIL 
8.1
Concepto

8.2
Diferencias con la capacidad

8.3
Características del estado civil

8.4
Fuentes del estado civil

8.5
Posesión de estado

8.6
Acciones del estado civil

8.7
Efectos y consecuencias de las sentencias en el estado civil

8.8
Prueba del estado civil


	Exposición de la docente 



	23
	MATRIMONIO 
9.1
Generalidades


9.2
Requisitos para contraer matrimonio
9.3
Impedimentos para contraer
            matrimonio 


	Exposición de la docente 



	27
	Segunda evaluación parcial
	Examen

	Marzo

Del 1 al 3
	Semana De La Comunidad
	

	5
	MATRIMONIO (Continuación)
9.4
Derechos y obligaciones en el
            matrimonio

9.5
Contrato matrimonial respecto a los
            bienes 
9.6        Filiación

	Exposición de la docente 

Entrega de resultados segunda evaluación

	8
	DIVORCIO 

10.1
Concepto


10.2
Tipos de divorcio


10.3
Causales en el divorcio necesario


	Entrega de trabajo de investigación

	12
	DIVORCIO (Continuación)
            10.4
Efectos en los cónyuges, hijos,
                        bienes


 10.5
De las actas de divorcio


	Exposición de la docente 



	15
	PARENTESCO 
            11.1     Consanguíneo

            11.2      Por afinidad

            11.3      Civil 


	Exposición de la docente 



	19 
	Día inhábil
	Aniversario del
Nacimiento del Benemérito de América

	22
	PATRIA POTESTAD 
12.1
Concepto jurídico 


12.2
Evolución histórica


12.3
Naturaleza jurídica


12.4
Sujetos de la patria potestad 


12.5
Efectos en las personas y en las
                       cosas



12.6
Extinción


12.7
Recuperación


	Exposición de la docente 

Entrega de trabajo de investigación

	26
	ADOPCIÓN 
13.1
Concepto jurídico


13.2
Evolución histórica


13.3
Requisitos para la adopción



13.4
Tipos de adopción 


13.5
Efectos en las personas y en las
                       cosas


	Exposición de la docente 



	29
	ADOPCIÓN (Continuación) 


            13.6
Extinción

13.7
Efectos


13.8
Revocación

13.9
Adopción hecha por extranjeros


	Exposición de la docente 



	Abril

Del 2 al 7
	Vacaciones
	

	9
	TUTELA  
14.1
Concepto jurídico


14.2
Evolución histórica


14.3
Tipos de tutela



14.4
 Personas sujetas a tutela


14.5
Excusas para desempeñarla


14.6
Extinción y remoción de la tutela

14.7
Emancipación

             14.8
Mayoría de edad 

	Exposición de la docente 



	12
	REGISTRO CIVIL 
15.1
Concepto y objeto


15.2
Antecedentes

15.3
Características y requisitos

15.4
Valor probatorio de las actas

15.5
De las actas de nacimiento


15.6
Rectificación de las actas

            15.7
Competencia de los oficiales del 
                        Registro Civil

	Exposición de la docente 



	16
	Tercer examen parcial
	

	19 
	Revisión de exámenes y entrega de calificaciones finales 

	Fin de cuatrimestre


	Docente de la materia

Lic. María Leticia Ocampo Jiménez


	Firma de conocimiento de los alumnos

              Nombre                                              Firma
1. __________________________________                    ________________________ 
2. __________________________________                    ________________________

3. __________________________________                   ________________________

4. __________________________________                    ________________________ 

5. __________________________________                    ________________________

6. __________________________________                   ________________________

7. __________________________________                    ________________________ 

8. __________________________________                    ________________________

9. __________________________________                   ________________________

10. __________________________________                    ________________________ 

11. __________________________________                    ________________________

12. __________________________________                   ________________________

13. __________________________________                    ________________________ 

14. __________________________________                    ________________________

15. __________________________________                   ________________________

16. __________________________________                    ________________________ 

17. __________________________________                    ________________________

18. __________________________________                   ________________________

19. __________________________________                    ________________________ 

20. __________________________________                    ________________________

21. __________________________________                   ________________________

22. __________________________________                    ________________________ 

23. __________________________________                    ________________________

24. __________________________________                   ________________________

25. __________________________________                    ________________________ 




